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ANEXO 

 
CRITERIOS DE VALORACION ACORDADOS POR EL TRIBUNAL 

PARA EL SEGUNDO EJERCICIO 
 

 
El tribunal calificador de las pruebas selectivas del proceso extraordinario de 
estabilización de empleo, para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos y Diplomados 
Especialistas, Especialidad de Restauración y Conservación del Patrimonio 
Histórico, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad 
de Madrid, convocadas mediante Orden 567/2021, de 10 de noviembre (BOCM de 
3 de diciembre), de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, designado por 
Resolución de 23 de junio de 2023, de la Dirección General de Función Pública 
(BOCM de 4 de julio), en su reunión del día 2 de octubre de 2024, ha acordado los 
siguientes criterios de valoración para el segundo ejercicio de la fase de 
oposición.  
 

CRITERIOS 
 

 

a) 

b) 

 

a) 

b) 

 
 

En Madrid, a 08 de octubre de 2024 
La  Secretaria del Tribunal 

 
 
 
 

Dirección General de Función Pública  
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo  


